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Municipalidad Oistrital 
POCOLlAY 

.JlC'lJP'1«(])O (]YE CO:NCPSO 
N°046-2012-NIDP-T . 

Pocollay, 28 de junio del 2012. 

VISTOS: 
El Libro eje Actas del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha miércoles 28 de junio del 2012, Oficio 
Circular ; N° 00018-2012-CG/ORTA, sobre ejercicio de control preventivo en la Entidades Públicas 
Design,ación de Sociedad Auditora, Informe N° 233-2012-0AJ-MDP-T,lnforme N° 407-2012-DPP/MDP-T, 
Informe N° 080-2012-GM-MDP-T, memorando N°078-2012-A-MDP-T, Informe N° 258-2012-0AJ-MDP-T; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad Distrital de Pocollay, tiene autonomía en sus decisiones, en lo político, económico y 
administrativo, representan al vecindario, promueve una adecuada prestación de servicios públicos, procura 
el desarrollo integral, sostenido y armónico de sus pobladores , se identifica con sus ciudadanos y 

-, ..\ agricultores, de conformidad con el Articulo 11 y IV delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
- - - ~ - -!'-I~ 2-7972. 'LconforrneJo _estableciLeLhrticulti9~~ ConstituciónPolític~~Estado, con sujeción al 

ordenamiento jurídico. 

Que, estando a lo señalado en el Informe N° 233-2012-0AJ-MDP-T en donde se indica quela Contraloría 
General de la República, convocará a una SOA, la cual realizará una Audltoria Financiera y Presupuestaria 
para el año Fiscal 2011 en la Municipalidad Distrital de Pocollay, asi como contando con el Informe N° 407
2012-0PP/MDP-T, en donde se señala el código presupuestal; lo cual es ratificado por el Informe N°080
2012-GM-MDP-T, emitido por el Gerente Municipal, de igual modo cuenta con el Informe N° 258-2012 -0AJ
MDP-T que opina por la procedencia de que el Concejo Municipal autorice la presentación de estos requisitos 
a la Contraloría General de la República, con la finalidad que se designe una Sociedad Auditora 'f realice una 
audltorla presupuestaria y Financiera en esta Entidad de los años 2010 y 2011, conforme a la Resolución de 
Contralorla N°063-2007-CG que aprueba el Reglamento de las Sociedades de Auditoría conforrnantes del 
Sistema Nacional de Control. 

Que, conforme a lo prescrito en la Ley N° 27785 Ley Orgánica de Sistema Nacional de Control, Reglamento 
.de las Sociedades Auditoras conformantes del Sistema Nacional de Control, aprobado con Resolución de 
Contraloría N° 063-2007 -CG que en su Articulo 23 establece que el Representante Legal de la entidad puede 
solicitar la designación de una sociedad auditora, en cumplimiento de los parámetros legales que este 
Reglamento señala . Estando a lo señalado en la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en la 
parte de Atribuciones del Consejo Municipal, prescribe en su articulo su Artículo 9° inciso 21, solicitar la 
realización de exámenes especiales, auditoria económica y otros actos de control. 

Que, el tema fue evaluado por el pleno del Concejo Municipal, asimismo a conformidad a la Ley N°27972 
Ley Orgánica de Municipalidades Artículo 17, Artículo 20 Inc. 3, y Articulo 41. Y ante la deliberación del 
Pleno del Concejo Munícipal, sobre el punto de agenda, por UNANIMIDAD. 

SE ACUERDA: 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pocollay, la presentación de 
los documentos pertinentes a la Contraloria General de la República, con la finalidad que se designe una 
Sociedad Auditora y realice una Auditoria Presupuestaria y Financiera en esta Entidad, de los años 2010 Y 

.,::~Q~:i·ÍZ;5. . 2011, conforme a la Resolución de Contraloría N°063-2007-CG que aprueba el Reglamento de las 
/~';í-:.J?......~ .Sociedades de Auditoría conformantes del Sistema Nacional de Control. 
~f1 SEC·RF·;ARIA) I . 

\G EN E ll},~ ' . 1ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Gerente Municipal y a la Dirección de Administración ,y Finanzas la 
l' " --.., ....... . .J. • pie"


- --"'-',-,m\. t+L - . .Irnptementación.y com mentación.de la presente_o _ 
-: ::.: .: .: : ~ . , ' 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE: 
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